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Asunto 
 

Se encuentran las presentes diligencias al Despacho con miras a resolver el recurso de reposición en 
subsidio el de apelación, interpuesto por la apoderada del extremo actor, dentro del proceso 
referido, en contra del auto de fecha 16 de febrero de 2022, en la que se negó tener notificado al 
demandado. 

 
Soporte de la Impugnación 

 
 

Señala la recurrente, que si bien es cierto el mandamiento de pago indica que la notificación se 
debe realizar bajo los preceptos de los artículos 291 y 292 del C.G.P., también lo es que este 
mandamiento de pago está fechado 25 de abril del 2018, es decir, 2 años antes de que empezara 
la emergencia sanitaria por el virus SARS-COV 2 y no existía el decreto 806 del 2020, el cual 
habilita el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones con ocasión a la 
situación sanitaria ya descrita y así evitar cumplir exigencias físicas innecesarias.  
 

Añade que la notificación no avalada, fue enviada al correo de la demandada 
(enmendoza1996@gmail.com) la cual otorgo la EPS a la cual la demandada está afiliada, previo 
requerimiento del juzgado a fin de procurar la notificación de la demandada. 
 
 

Rituado así el trámite legal a la impugnación elevada, se impone desatar el recurso propuesto. 
 

Consideraciones 
 

Es de común conocimiento, que el recurso de reposición se encamina a obtener que el Juzgador 
revoque o modifique su decisión cuando al emitirla ha incurrido en error, tal como se infiere del 
artículo 318 del C.G.P. Como esa es la aspiración del recurrente, la revisión que persigue resulta 
admisible, por la vía escogida. 

 
El artículo 13 del Código General del Proceso establece que "las normas procesales son de orden 
público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán ser derogadas, 
modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo autorización expresa de la ley". 

 
De otro lado la finalidad del Decreto 806 de 2020 del 4 de junio, es la implementación de medidas 
temporales que están directamente encaminadas a enervar las causas de la perturbación y a 
impedir la agravación de sus efectos, específicamente, en la prestación del servicio esencial de la 
administración de justicia y rige a partir de su expedición. 

 
Ahora bien, en el presente caso, vemos que el auto que libró mandamiento ejecutivo está fechado 25 
de abril del 2018, como lo señala la apoderada inconforme, para esa época la forma en que se 
realizaba la notificación era conforme lo establece en los articulo 291 y 292 ibidem. Del C.G.P. como 
se señaló en dicho auto; que posteriormente y con ocasión a la Pandemia por Covid 19, entro en 
vigencia el Decreto 806, pero a partir de su expedición, esto es, el 4 de junio de 2020, sin efectos 
retroactivos, por ende, se debe efectuar el trámite de notificación conforme se ordenó en el auto 
que libro mandamiento de pago, atendiendo las ritualidades establecidas en el Código General 
del Proceso, esto es aplicando lo dispuesto en los artículos. 291 y 292 ibidem. 

 



En ese orden de ideas, no le queda otro camino a esta sede judicial que denegar lo peticionado por la 
actora, contraria sensu se insta a la togado, para proceda a notificar en debida forma a la 
demandada señora TERESA DE JESUS MENDEZ REYES, conforme quedo ordenado en el auto 
que libro mandamiento de pago esto es, a través de citatorio (art. 291 C.G.P.) y el aviso (art.292 
C.G.P.), igualmente se negara el recurso de alzada como quiera se trata de un proceso de única 
instancia. 

 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Cuatro Civil Municipal transformado 
transitoriamente en 46 de Pequeñas Causas y competencia Múltiple de Bogotá D.C.,   

Resuelve: 
 

Primero: Mantente la providencia de fecha 16 de febrero de 2022, por las razones expuestas en 
la parte motiva.   
 
Segundo: Negar la concesión del subsidiario recurso de apelación por tratarse de un proceso de 
única instancia. 
 
 Tercero: Instar al profesional del derecho a efecto que notifique en debida forma, conforme a lo 
normado en los artículos 291 y 292 en el C.G. del P. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 036 hoy 27 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. 

Expediente No. - 11001400306420180045600 
 
 
De conformidad a los establecido en el artículo 76 del Código General del Proceso se acepta la 
renuncia al poder otorgado por la actora al Doctor JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO. 
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 036 hoy 27 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-201-00692-00 
 

Al entrar en estudio de admisión de la demanda acumulada, advierte el despacho que la 
misma no es de competencia de este juzgado, en razón a lo contemplado en el artículo 17 del 
Código General del Proceso. 

 
ART. 17. Competencia de los jueces municipales en única instancia. Los jueces municipales conocen en única 
instancia: 
 
De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, 
salvo los que correspondan a la jurisdicción contenciosa administrativa 

 

Así mismo, debe tenerse en cuenta que mediante Acuerdo 11127 de 12 de octubre de 2018 
prorrogado mediante Acuerdo 11433 de 2019, convirtieron 18 juzgados de civiles municipales 
a juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, entre los cuales se encuentra este 
estrado judicial cuyo conocimiento es de procesos de mínima cuantía únicamente.  
 
De lo anterior se resume, que la competencia en materia de procesos contenciosos, en razón 
de la cuantía, corresponde a los jueces de pequeñas causas y competencia múltiple siempre 
que sean de mínima su estimación pecuniaria.  
 
Ahora bien, las pretensiones corresponden a la menor cuantía; teniendo en consecuencia que 
es aquella que, a voces del artículo 25 ejusdem comprende la superioridad a los 40 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes; y para efecto del cálculo presente en este año es aquella 
que supera el valor de $40.000.000. (Decreto 1724 de 15 de diciembre de 2021 que señaló el SMLM del año 2022). 
 
A manera de conclusión, al no ser un proceso de mínima cuantía se descarta la competencia 
de este Juzgado y en consecuencia se dispone: 
 

1. Rechazar la demanda por competencia factor cuantía. 
 

2. Por secretaría remítase a la oficina de reparto para ser asignado a los Jueces Civiles 
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Municipales de la ciudad. Déjense las constancias del caso. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 27 de abril de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 36  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0112b3d7fcdf60f14f092b01620aa900ee7be40764cd5379fa2bdd7da5d03dff

Documento generado en 26/04/2022 11:48:12 AM
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Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. 

 

Expediente No.- 11001400306420180069200 
 

Asunto 
 
Se encuentran las presentes diligencias al Despacho con miras a resolver el recurso de 
reposición, interpuesto por el extremo actor en contra del auto del 16 de febrero de 2022, 
mediante el cual se modificó y aprobó la liquidación de crédito, aportada por la parte actora.   
 

Soporte de la Impugnación 
 
Solicita el recurrente que se revoque el auto atacado, toda vez que al revisar la liquidación del 
crédito realizada por el despacho se observa que   el juzgado en el  numeral 7 del mandamiento 
de pago determino que por las cuotas de administración que se causen  con posterioridad  desde 
la exigibilidad de cada una  y hasta que se verifique el pago, que la parte actora presento 
liquidación de crédito la cual contiene un ítem denominada "cuotas causadas y adeudadas con 
posterioridad a la presentación de la demanda" donde incluyo como no pagadas  cuotas de 
noviembre de 2019 hasta octubre de 2020  para probar que había hecho oportunamente todos 
esos pagos anexo los recibos, por lo que la parte actora al momento de presentar la liquidación 
no los incluye, por lo que el juzgado lo requiere a fin de que allegue al proceso la certificación de 
deuda, como quiera que la actora no allego dicha certificación el despacho procedió a modificar 
la liquidación presentada, incluyendo dichas cuotas. 
 
La parte actora señala que el mandamiento de pago se libró parcialmente como lo consigna el 
demandado ya que el mismo omitió el numeral 1° “Por la suma de $29.750,00 por concepto de 
saldo de la cuota ordinaria de administración del mes de marzo de 2001.”  en cuanto a los pagos 
de las cuotas adeudadas por concepto de administración de febrero de 2006 hasta octubre de 
2019, el demandado las cancelo de manera oportuna, por tanto, nunca fueron cobradas ni 
relacionadas dentro de la liquidación presentada, lo que no se puede pregonar de las causadas y 
adeudadas después del mes de noviembre de 2019 hasta octubre de 2020 fecha en la que se 
presentó la respectiva liquidación. 
 
Añade que la liquidación realizada por el despacho se incluyó de manera equivoca las cuotas de 
administración causadas desde febrero de 2006 a octubre de 2019, por cuanto junto con este 



escrito se presenta liquidación alternativa con corte al 29 de octubre de 2021 (fecha de corte de 
la realizada por el juzgado) con los abonos realizados por el demandado, abonos que vale la 
pena precisar han sido imputados primeramente a intereses.  
 

Consideraciones 
 
Es de común conocimiento, que el recurso de reposición se encamina a obtener que el Juzgador 
revoque o modifique su decisión cuando al emitirla ha incurrido en error, tal como se infiere del 
artículo 318 del C.G.P.  Como esa es la aspiración del recurrente, la revisión que persigue resulta 
admisible, por la vía escogida.  
 
Señala el Código General del Proceso, en su Artículo 446. Liquidación del crédito y las costas.  
 

Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas: 

 

1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia 

que resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado 

cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con especificación 

del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el 

caso de la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo 

dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si 

fueren necesarios. 

 

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en 

el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular 

objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena 

de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales que 

le atribuye a la liquidación objetada. 

 

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto 

que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta 

respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar el 

remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es objeto de 

apelación. (...) 

 
 
 La demandado, solicita se revoque el auto que modifico la liquidación de crédito 
teniendo como argumento que el despacho al momento de modificar la liquidación presentada 
por la parte actora incluye las cuotas causadas y adeudadas con posterioridad a la presentación 
de la demanda", esto es incluyo como no pagadas  cuotas de noviembre de 2019 hasta octubre de 
2020.   
 
 
 Sin mayor esfuerzo se tiene que efectivamente el despacho, al momento de realizar la 
liquidación de crédito conforme lo establece la norma en cita, se incluyó de manera equivoca las 
cuotas de administración causadas desde febrero de 2006 a octubre de 2019, por lo que esta sede 
judicial revocara el auto atacado y en consecuencia se ordenara que por secretaria se corra 



traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte demandante cuando descorrió el 
traslado del presente recurso. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Cuatro Civil Municipal transformado 
transitoriamente en 46 de Pequeñas Causas y competencia Múltiple de Bogotá D.C.,   

 

RESUELVE:   

PRIMERO: REPONER la auto materia de reproche adiado 16 de febrero de 2022, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 
 
SEGUNDO: Por secretaria córrase traslado de la liquidación allegada, conforme lo establece el art. 
446 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 
anotación en estado electrónico No. 036 hoy 27 de 
abril de 2022.  en el micro-sitio asignado al Juzgado 
en la página web de la Rama Judicial. Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro



Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: eeaa0f2c3c531e236d74d3f350dcf2913a50b4a8e144ad1ecc5e9a81f57e95e2

Documento generado en 26/04/2022 11:48:14 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. 110014003064201800094500 

Sentencia Anticipada  

Demandante: Pintura y Adhesivos S.A.S. 

Demandado: Distripinturas del Atlántico S.A.S. y Fabiola del Socorro Mojica Sarmiento  

 

Procede el despacho a proferir sentencia anticipada dentro del presente proceso, atendiendo el 
mandato contemplado en el numeral 2 del art. 278 del C.G.P., como quiera que el presente asunto se 
halla justificado el procedimiento del fallo anticipado dado que no hay pruebas por practicar. 
 
Por lo que se hace imperiosa la emisión del fallo anticipado en ejercicio de la excepción legal antes 
enunciada, en cuanto a la omisión de la celebración de la audiencia pública por cuanto esta resulta 
inane al proceso. 
 

ANTECEDENTES 
 
La sociedad PINTURAS Y ADHESIVOS S.A.S. “PYASA COLOMBIANA”, a través de apoderada 
judicial, presentaron demanda ejecutiva en contra de la sociedad DISTRIPINTURAS DEL 
ATLANTICO S.A.S. y FABIOLA DEL SOCORRO MOJICA SARMIENTO a efecto de obtener el pago 
de la suma de $19.803.820.oo, por concepto de capital contenido en el pagare No. 008/17 aportado 
como base de ejecución, junto con los intereses de mora  desde la fecha que hiciera exigible, esto es 
16 de diciembre de 2017 y hasta que se verifique el pago. 
 

Como hechos constitutivos de la “causa petendi” el demandante relató de manera prontuario que: 
 
La parte ejecutada el día 30 de octubre de 2017, suscribió a favor de la parte demandante, el pagare 
No. 008/17, por la suma de $19.803.820.oo,  con fecha de vencimiento 15 de diciembre de 2017, sin que 
a la fecha de presentación de la demanda se hubiese sufragado dicha obligación. 

 
ADMISION Y LITIS CONTESTATIO 

 
Mediante proveído calendado 10 de agosto de 2018 el Juzgado Sesenta y Cuatro Civil Municipal de 
Bogotá libró mandamiento de pago conforme lo pedido, ordenándose el pago de intereses a la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia; mediante auto de fecha 16 de 
diciembre de 2017; en vista a la imposibilidad de notificar personalmente a la parte demandada, 
mediante auto fechado 16 de septiembre de ordena el emplazamiento, surtido dicho trámite mediante 
auto del 21 de abril de 2021, se designa como auxiliar de la justicia en el oficio de curador ad-litem al 
doctor EDUARDO VELÁSQUEZ BRICEÑO, quien acepta el cargo vía email el día 14 de mayo de 
2021 y contesto la demanda dentro del término legal y propuso excepciones de “prescripción de la 



acción” excepciones a las que la parte demandante señalo que el pagare tiene fecha de vencimiento 16 
de diciembre de 2017 y la acción cambiaria prescribe a los 3 años después de esta fecha esto es seria 
el 16 de diciembre de 2020 y a esto le resta 104 días de los cuales no se corrieron términos, en virtud 
a la emergencia sanitaria decretada por el gobierno nacional  Decreto 564 del 15 de marzo de 2020. 
 

PRESUPUESTOS PROCESALES 
 

1. Dígase de entrada, que los presupuestos procesales, es decir, aquellos requisitos que 
ineludiblemente deben estar presentes en toda relación jurídico   procesal, para predicar válidamente 
formado un proceso, como demanda en forma, capacidad jurídica y procesal de las partes y 
competencia del Juez, se hallan presentes en el caso estudiado y ello permite poner fin al debate 
mediante providencia de mérito. 

2. La finalidad del proceso ejecutivo, es la satisfacción al actor de una obligación que está a 
su favor y a cargo del demandado, obligación que ha de constar en documento, ser clara, expresa y 

exigible.  Pero la obligación puede emanar también “de una sentencia de condena proferida por un juez o 

tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley”.  Es lo 
estatuido en el artículo 422 de la Ley del Enjuiciamiento Civil, disposición en la cual se hace descansar 

toda la formalidad y sustancialidad que ha de reunir el denominado “título ejecutivo”, para que resulte 
posible proferir el mandamiento de pago o el mandamiento ejecutivo, según se trate la obligación 
demandada. 

 3. Pues bien, en el caso sub examine, se advierte, que con el libelo introductorio se allegó el 
respectivo documento soporte de la acción incoada, el cual reúne todas y cada una de las exigencias 
previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso. Así, se adosó el pagaré No. 008/17 por 
valor de $19.803.820.oo, en el que se evidencia la existencia de una obligación a favor de la parte actora 
y a cargo de las ejecutadas, exigible para su cobro desde el día 15 de diciembre de 2017. Sumado a ello, 
ha de decirse que dicho instrumento cumple con los requisitos contemplados en los Artículos 621 y 
709 del Estatuto Mercantil, por lo que, en principio, es idónea la acción instaurada. 
 
Por tanto, se procede a la emisión de la sentencia anticipada a que hace alusión el numeral 2 del 
artículo 278 del C.G.P., omitiendo llevar a cabo la audiencia pública. 
 

TITULO EJECUTIVO 
 
Tratándose de un proceso de ejecución, es del caso aún para el momento de proferir la sentencia 
verificar la existencia del título ejecutivo que preste el mérito de que trata el artículo 422 del C.G.P y 
determinar la procedibilidad de la ejecución. En lo primero se tiene el aserto de la premisa, pues del 

documento aportado con la demanda (PAGARE) tendiente a establecer la obligación cobrada, se 
infiere la existencia de ésta en la cuantía precisada en el mandamiento ejecutivo de pago y con las 
características de la norma invocada en la medida que el documento allegado reúne los requisitos de 
ley. En lo segundo, también se establece la viabilidad de la ejecución frente al demandado, porque 
está acreditada la legitimidad por activa y por pasiva del interviniente, toda vez que el actor 
corresponde al titular de la acreencia y el mencionado ejecutado el obligado conforme su firma. - 

 
EXCEPCION DE PRESCRIPCION DE LA ACCION  

 

Si las excepciones en el proceso de ejecución constituyen una avidez de declaración del deudor contra 
el acreedor, encaminadas a extinguir o modificar la obligación contenida en el título ejecutivo, 
entonces le corresponde al despacho adentrarse en el análisis de la exceptiva planteada y denominada 
como “PRESCRIPCION DE LA ACCION CAMBIARIA”.   
 
Para el análisis de las excepciones propuestas, se impone, en principio, tener en cuenta las previsiones 

del artículo 619 del C de Co., que en punto de la naturaleza de los títulos valores, reza: "Los títulos 

valores son documentos necesarios para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se 



incorpora. Pueden ser de contenido crediticio, corporativos o de participación, y de tradición o representativos de 

mercancías."    

 

De la norma citada debemos desarrollar en primer lugar el principio de literalidad; pues éste responde 
a la característica por la cual se delimita el contenido, la extensión y la modalidad del derecho que se 
incorpora en el título valor, es decir, que la expresión literal se deriva del derecho y de la obligación 
consignados en él, de tal manera que las partes originarias o futuras que intervengan en la relación 
cambiaria, ya sea para adquirir o transferir el título saben a qué atenerse, conocen perfectamente el 
derecho o la obligación a que se someten, pues la literalidad les da certeza y seguridad en su 
transacción; y al deudor le permite oponer al titular de la acción cambiaria las excepciones que surjan 
de este elemento, de acuerdo con las enlistadas en el artículo 784 del C. de Co. 

Así las cosas, como la pasiva al notificarse a través de curador ad litem, considero que el trascurso del 
tiempo le impide a la parte demandante reclamar con éxito la obligación recogida en el título valor 
que ha sido presentado como báculo de la ejecución, el juzgado procederá a estudiar si en efecto, la 
PRESCRPCION DE LA ACCION CAMBIARIA esgrimida como excepción, se ha, o no consolidado.  

Frente a lo anterior, en primer lugar ha de decirse, que la prescripción, además de ser una de las formas 
de adquirir las cosas ajenas cuando materialmente se poseen por determinado lapso, también es uno 
de los modos de extinguir las acciones y derechos de los demás, cuando sus titulares no ejercitan las 
unas ni las otros dentro de los plazos que expresamente señala el ordenamiento positivo, 
fundamentándose para ello el legislador en que la inactividad del acreedor hace presumir la renuncia 
de la acción o del derecho a favor del deudor; por tanto es necesario igualmente para que se estructure 
dicha excepción, que la prescripción no haya tenido interrupciones civiles y naturales, ni mucho 
menos suspensiones en favor de las personas que así mismo determina la Ley.  

Sobre el particular el Estatuto Civil en su Artículo 2512 ha previsto la prescripción extintiva o 

liberatoria, cuyo fundamento radica en “no haberse ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso de 

tiempo”. A su turno, el artículo 2535 ibídem, agrega,  que esa figura “exige solamente cierto lapso de tiempo 

durante el cual no se hayan ejercido dichas acciones. Se cuenta ese tiempo desde que la obligación se haya hecho exigible”. 

Siendo ello así, resulta evidente que la prescripción comienza a correr una vez se hace exigible la 
obligación, y se consuma al vencimiento del respectivo término legal. Empero, puede ocurrir que el 

término que empezó a correr se interrumpa. En efecto, el artículo 2539 ejusdem reza: “La prescripción que 

extingue las acciones ajenas, puede interrumpirse ya natural, ya civilmente. Se interrumpe naturalmente por el hecho de 

reconocer el deudor la obligación, ya expresa, ya tácitamente. Se interrumpe civilmente por la demanda judicial (…)”.  

  

Resulta oportuno precisar que, en tratándose de la acción cambiaria, el Artículo 789 del 
ordenamiento mercantil, consagra como término de prescripción de la misma, tres (3) años contados 
a partir del vencimiento. 

Se encuentra que el ejecutado giro el pagaré para ser cancelado el día 15 de diciembre de 2017 -Folio 
2 del C1-, por lo que el término previsto en el canon 789 en comento, se extendería los días 15 de 
diciembre de 2020, pero teniendo en cuenta a las excepcionales medidas adoptadas por el Consejo 
Superior de la Judicatura frente a la pandemia a causa de virus Corona virus- COVID-19, no corrieron 
términos entre el 16 de marzo y 30 de junio de 2020, se concluye que el termino prescriptivo concluyo 
el día 26 de marzo de 2021.  

Ahora, a fin de determinar la prosperidad o no de la excepción de prescripción alegada por la pasiva, 
deberá analizarse si ésta fue objeto de interrupción civil o natural. 

Según lo dispone el artículo 2539 del Código Civil, se interrumpe civilmente la prescripción, con la 
presentación del libelo introductorio o en su defecto con la notificación de los demandados antes de 
cumplirse el término prescriptivo. 



En el caso en concreto, la demanda fue presentada el día 26 de julio de 2018, y este despacho judicial 
libro mandamiento de pago el 10 de agosto de 2018, notificado por estado 94 del 13 de agosto de 2018, 
y el curador ad-litem acepto el cargo el día 14 de mayo de 2021, remitiéndosele por parte del Juzgado 
el traslado de la demanda el día 21 de mayo de 2021, quedando notificado el 25 de mayo de 2021, es 
decir, cuando se había causado el termino previsto en el artículo 789 del código de comercio, es decir, 
3 años de la prescripción de la acción cambiaria (26 de marzo de 2021),  Por lo que no es necesario hacer un 
estudio más amplio del fenómeno de la prescripción.  

Ahora, en punto de la interrupción civil del mencionado fenómeno jurídico, conviene tener en cuenta 
que el inciso primero del artículo 94 del Código General del Proceso, es diáfano al señalar que: 

“La presentación de la demanda interrumpe el término para la prescripción e impide que se produzca la 

caducidad, siempre que el auto admisorio de aquella, o el de mandamiento ejecutivo, se notifique al demandado dentro 

del término de un (1) año contado a partir del día siguiente a la notificación de tales providencias al demandante. 

“Pasado este término, los mencionados efectos solo se producirán con la notificación al 
demandado” (Negrillas fuera del texto original). 

 

Teniendo en cuenta que la demanda se presentó previo al fenecimiento de la fecha de vencimiento del 
documento sobre el que se erige el cobro constrictivo, que el diligenciamiento refiere que la orden de 
pago o mandamiento ejecutivo se le notificó a la parte actora, por anotación en el estado N°. 094, el 
día  13 de agosto de 2018,  y a la parte demandada, por conducto del curador ad litem designado para 
representarlo, tan sólo se le vino a enterar de tal determinación hasta el día 25 de mayo de 2021, es 
decir, mucho tiempo después de que venciera el plazo de un año  establecido por el artículo arriba 
trascrito y por tanto, con esa notificación a la pasiva, no se logró interrumpir el término de 
prescripción de conformidad con lo establecido por la parte final del inciso primero del artículo 94 
ibídem. 

Si contamos en el calendario el recorrido de la actuación, encontramos que desde el 13 agosto de 2018,  
fecha de notificación al demandante por estado del auto en mención, hasta cuando se enteró el 
curador ad-litem de la orden de apremio, esto es, 25 de mayo de 2021 la conclusión no puede ser 
distinta a que transcurrió con creces el lapso prescriptivo; y no se puede pregonar la interrupción con 
la notificación del mandamiento a dicho profesional, pues ya se había configurado la prescripción, 
obviamente descontando los días en que no corrieron términos en los despachos judiciales a nivel 
nacional por la contingencia de la pandemia  causada por el Coronavirus-COVID -19. 

 

Así las cosas, tenemos que como para el sub-lite se ha verificado el cumplimiento de los presupuestos 
axiológicos para la prosperidad de la excepción propuesta por la parte demandada, lógica y jurídica 
resultará la decisión de este despacho de declarar probada la misma, situación ésta que de suyo 
determinará que se declare la terminación del presente asunto, el levantamiento de las medidas 
cautelares, la condena en costas a favor de la pasiva  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Cuatro Civil Municipal (transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple) de Bogota D.C., administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley. 
 

R E S U E L V E 

 
Primero: DECLARAR probada la excepción de “PRESCRIPCIÓN DE LA ACCION 

CAMBIARIA” que ha planteado el curador ad-litem designado, por las razones expuestas en la parte 
motiva de los considerandos.  

 
Segundo: DECRETAR, como consecuencia del anterior pronunciamiento, la terminación del 
presente proceso.   



Tercero: ORDENAR el desembargo y levantamiento de las medidas cautelares practicadas en éste 
asunto, y de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad requirente.  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutante, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 
incluyendo por agencias en derecho la suma de $1.189.000.oo.  

 Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 036 hoy 27 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. 

 

 

 
REF: Expediente No. 11001400306420190191300  
 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se practica la liquidación de 
costas de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO VALOR 
Agencias en derecho $400.000.oo 
Gastos notificación $10.500.oo 
Total $410.500.oo 

 
Se APRUEBA la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría de conformidad con los 
artículos 446 del C.G.P. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 036 hoy 27 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064
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        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210032100 
 
Se rechaza el recurso de apelación, por improcedente toda vez que el trámite de las presentes 
diligencias es de única instancia. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 036 hoy 27 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. 

 

 

Ref. expediente No. 11001400306420210067600 

 

Se encuentran las presentes diligencias al Despacho con miras a resolver el recurso de 

reposición interpuesto por la parte demandada, en contra del auto proferido el pasado 

19 de agosto de 2021. 

 

SOPORTE DE LA IMPUGNACIÓN 

 

Centra su inconformidad el recurrente en el hecho que no es procedente tener por La 

sociedad demandada CGR DOÑA JUANA S.A., ESP, no puede ser notificada por 

conducta concluyente del auto que libró mandamiento de pago, conforme a lo reglado 

en el artículo 301 del C.G.P. hasta tanto se reconozca personería a la firma VM.  

  

Toda vez que conforme a lo dispuesto en el inciso 2 del artículo antes mencionado, es 

totalmente claro que, para que pueda salir avante la notificación por conducta 

concluyente, es indispensable que previo a adoptar esa determinación, se reconozca 

personería jurídica pues, la regla procesal traza la ruta a seguir esto es, quien constituya 

apoderado judicial se tendrá por notificado de todas las providencias dictadas al 

interior del proceso.  

  

Para lo que acá interesa, se precisa que, el mandato conferido a VM no se efectuó a 

través de mensaje de datos, sino que, se hizo uso de la regla descrita en el literal c del 

párrafo anterior, esto es, el presidente de CGR firmó el documento, posteriormente lo 

escaneó para luego remitirlo al suscrito.   

 

Finaliza solicitando se REVOQUE la providencia reprochada y, en su lugar, se 

reconozca personería a la firma VM a efectos de ejercitar el derecho de contradicción 

en debida forma.  

 



  

Rituado así el trámite legal a la impugnación elevada, se impone desatar el recurso 

propuesto. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Es de común conocimiento, que el recurso de reposición se encamina a obtener que el 

Juzgador revoque o modifique su decisión cuando al emitirla ha incurrido en error, tal 

como se infiere del artículo 318 del C.G.P.  Como esa es la aspiración del recurrente, la 

revisión que persigue resulta admisible, por la vía escogida.  

 

Conforme a lo peticionado observa el despacho que no le asiste razón al recurrente, 

toda vez que si bien remitió poder ha de tener en cuenta lo dispuesto en el numeral 5º 

del decreto 806/2020” Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 

podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 

auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. En el poder se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 

remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. “ 

 

Se tiene que el poder fue remitido del correo Diana.melo@cgr-bogota.com, no del 

correo registrado en el registro mercantil notificaciones@cgr-bogota.com. Razón por 

la cual no se revocará el auto atacado. 

 

Como quiera, que dentro del proceso se allego dentro del trámite del presente recurso 

el poder otorgado al profesional del derecho, con las formalidades establecidas, se 

procederá en la resolutiva a reconocerle personería para actuar.  

 

Finalmente teniendo en cuenta la solicitud elevada por la pasiva, se fija caución por la 

suma de $20.051.000.oo, de conformidad con lo dispuesto en el art. 602 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Cuatro Civil Municipal 

(transitoriamente Juzgado 46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple) de Bogotá 

D.C.,  

RESUELVE: 

 

Primero:  NO REPONER el auto de fecha 19 de agosto de 2021 por las razones 

anteriormente expuestas. 

 



  

Segundo: Téngase notificado por conducta concluyente al demandado Centro de 

Gerenciamiento de Residuos Doña   Juana S.A. E.S.P. 

  

Tercero. Se reconoce personería jurídica a la firma VM ABOGADOS CONSULTORES 

S.A.S. quien actúa por intermedio del Dr. Elkin Arley Muñoz Acuña en calidad de 

apoderado de la demandada. 

 

Cuarto. Por secretaria remítase copia dela demanda al correo  elkinarleym@gmail.com, 
efectuado lo anterior contabilícese el termino para excepcionar. 
 
Quinto. Se fija caución por la suma de $20.051.000.oo, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 602 del C.G.P. 
 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La presente providencia fue notificada por 
anotación en estado electrónico No. 036 hoy 27 
de abril de 2022.  en el micro-sitio asignado al 
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Fijado a las 8:00 a.m. 
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Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. 

 

 

 

Proceso: EJECUTIVO  
Demandante: CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A.    
Demandado: JAIME DANIEL CONTRERAS HERNANDEZ.  
Radicado:     11001400306420200055800 

 
OBJETO DE DECISIÓN 

 
Procede el Despacho a resolver lo que en derecho corresponda respecto al recurso de reposición, 
interpuesto por la parte demandante dentro del proceso de la referencia frente al proveído calendado 
11 de febrero de 2022 notificado en Estado No. 013 del 14 de febrero de 2022, por medio del cual se 
negó mandamiento de pago. 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de fecha 11 de febrero de 2022, se negó librar mandamiento de pago impetrado con 
respecto a la obligación contenida en el título valor  aportado con la demanda, en virtud a que quien 
está iniciando la acción carece de legitimidad cambiaria, toda vez que dicho título fue endosando en 
propiedad por CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A. a FIDUCIARIA CORFICOLOMBIA S.A. 
FIDEICOMISO CREDIUNO y esta a su vez a PA CREDIUN Sindicado  administrado por 
FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. sociedad fiduciaria que conforme a la cadena de endoso seria 
el tenedor legitimo del mismo. 
 
 

 EL RECURSO. 
 

El  recurrente solicita que se revoque el auto calendado 11 de febrero de 2022 donde se negó libra 
mandamiento de pago, como quiera que el título ejecutado incluyó el valor ejecutado, la fecha de 
exigibilidad, llenados por mi poderdante, la firma, identificación del deudor y la CADENA DE 
ENDOSOS realizados por las CREDIFINANCIERA, puesto que CREDIVALORES-
CREDISERVICIOS S.A. es el último en obtener el título valor, de acuerdo a la cadena de endosos 
presentada, por lo tanto, es quien se encuentra legitimado para iniciar la presente acción, puesto que, 
cumplen a cabalidad la legitimación en la causa por activa. 
 

 CONSIDERACIONES 
 
Como ya se ha dicho, en el ámbito del derecho procesal, es conocido que el recurso de reposición se 
encamina unívocamente a que el juzgador revoque o modifique su decisión cuando al emitirla ha 
incurrido en error in judicando o in procedendo, tal como se infiere de una diáfana exégesis de lo 
dispuesto por el artículo 318 del Código General del Proceso. 



 
Entrándonos en el tema de controversia, se tiene que el inicio de un proceso ejecutivo implica 
necesariamente la preexistencia de un título y/o documento que preste mérito ejecutivo, esto es, que 
contenga una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 
  
Así mismo, la jurisprudencia ha explicó que esta obligación debe ser clara, porque los elementos de 
la obligación (sujeto activo, sujeto pasivo, vínculo jurídico y la prestación u objeto) están 
determinados o, por lo menos, pueden inferirse de la simple revisión del título ejecutivo; debe ser 
expresa, porque se encuentra especificada en el título ejecutivo en cuanto impone una conducta de 
dar, hacer o no hacer, y finalmente, debe ser exigible, porque no está sujeta al cumplimiento de un 
plazo o condición o cuando dependiendo de ellos ya se han cumplido. 
  
En este sentido, se tiene que los requisitos que ha de cumplir todo documento al que pretenda 
enrostrarse el carácter de título ejecutivo atañen a la claridad, expresividad, y exigibilidad de la 
obligación objeto del recaudo compulsivo, como se desprende del tenor del artículo 422 del ibídem. 
A la sazón, cuando además se pregona su condición de título ejecutivo, éste debe satisfacer las 
exigencias generales y especiales contempladas en el Estatuto Cambiario. 
 
En este sentido, ha pregonado la doctrina y la jurisprudencia, que el titulo debe reunir 
acumulativamente determinadas exigencias de orden formal y de cariz material. Las primeras se 
concretan en la autenticidad y en la procedencia del documento al que el actor le atribuye virtualidad 
ejecutiva y los materiales se estructuran, en la medida en que la obligación que da cuenta el mismo se 
clara, expresa y exigible. 
 
Como complemento de ser expresa la obligación se exige la claridad, esto es, que sus elementos 
constitutivos, sus alcances emerjan con toda perfección del texto mismo del título, en fin, que no se 
necesiten esfuerzos de interpretación para establecer cuál es la conducta que puede exigirse al 
deudor. 
 
Entrándonos en el caso en concreto, el titulo presentado como base de ejecución no tiene la claridad, 
porque los elementos de la obligación esto es el sujeto activo, está determinado o por lo menos, pueden 
inferirse de la simple revisión del título ejecutivo se encuentra en un sujeto totalmente diferente al que 
pretende que se le libre el mandamiento ejecutivo. 
 
Es menester remembrar en este momento que es la legitimación en la causa por activa que debe 
suponer la verificación de que quien demanda tenga la titularidad para reclamar el interés jurídico que 
se debate en el proceso y, por lo tanto, sin importar si son o no procedentes las pretensiones elevadas, 
lo que supondrá efectuar un análisis de fondo de la controversia a la luz del derecho sustancial, sí sea 
el llamado a discutir su procedencia dentro del trámite judicial.  
 
Igualmente, que la cadena de endosos es aquella en que le primer endoso debe estar firmado por el 
tomador y cada siguiente endoso por la persona designada por el endoso inmediatamente precedente, 
es decir, que el endosante sea el endosatario del endoso anterior. 
 
Sentadas estas premisas y en lo que atañe específicamente al caso concreto se vislumbra que en 
título valor (pagare) presentado como base de ejecución, quien está iniciando la acción carece de 
legitimidad cambiaria, toda vez que este fue endosando en propiedad por CREDIVALORES 
CREDISERVICIOS S.A. a FIDUCIARIA CORFICOLOMBIA S.A. FIDEICOMISO CREDIUNO y 
esta a su vez a PA CREDIUN SINDICADO administrado por FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. 
sociedad fiduciaria siendo este último el  legítimo tenedor  y por ende quien debe iniciar la respectiva 
acción ejecutiva. 
 
En concordancia con lo expuesto, se despachará de manera desfavorable el recurso de reposición 
elevado por el togado. 
 

 



DECISIÓN 
 

Por lo expuesto y sin lugar a mayores elucubraciones que se tornan inertes, el Juzgado Sesenta y 
Cuatro Civil Municipal de Bogotá (transitoriamente Juzgado 46 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple).  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO REPONER la auto materia de reproche adiado 11 de febrero de 2022 de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 
 
SEGUNDO: NEGAR el recurso de apelación interpuesto de manera subsidiaria por improcedente 
al tratarse de proceso de única instancia.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

Juez  

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado electrónico No. 036 hoy 27 de abril de 
2022.  en el micro-sitio asignado al Juzgado en la 

página web de la Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. 

 

Proceso:  EJECUTIVO   
Radicado: 11001400306420220003000 
Demandante:  German Narváez Andrade             
Demandado:    Ferney Rubio Rico      

 
OBJETO DE DECISIÓN 

 
Procede el Despacho a resolver lo que en derecho corresponda respecto al recurso de reposición, 
interpuesto por la parte demandante dentro del proceso de la referencia frente al proveído calendado 
08 de marzo de 2022, por medio del cual se negó el mandamiento de pago. 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de fecha 08 de marzo de 2022, se negó el mandamiento de pago impetrado, con 
respecto a la obligación contenida en el pagare aportado con la demanda, en virtud a que dicho 
documento no reúne los requisitos contemplados en el art. 422 del C.G.P. esto es que sea claro, 
expreso y exigible, pues en el allegado con la demanda no se evidencia la fecha cierta de exigibilidad de 
la obligación. 

  
EL RECURSO. 

 
El  recurrente solicita se revoque dicha decisión  dado que el pagaré en mención si expresa como fecha de 
exigibilidad el día 26 de diciembre del año 2018, contrario a lo que se manifiesta en el auto del 08 de marzo 
de la anualidad, anexando una imagen de recorte del pagaré donde figura "el primer pago lo efectuaré(mos) 
el día veintiseis (26), del mes de diciembre del año 2018 y así sucesivamente en ese mismo día de cada 
mes" por lo que solicita librar el mandamiento de pago correspondiente.   Negrilla letra manuscrita.  
 

CONSIDERACIONES 
 
Como ya se ha dicho, en el ámbito del derecho procesal, es conocido que el recurso de reposición se 
encamina unívocamente a que el juzgador revoque o modifique su decisión cuando al emitirla ha 
incurrido en error in judicando o in procedendo, tal como se infiere de una diáfana exégesis de lo 
dispuesto por el artículo 318 del Código General del Proceso. 
 
Entrándonos en el tema de controversia, se tiene que el inicio de un proceso ejecutivo implica 
necesariamente la preexistencia de un título y/o documento que preste mérito ejecutivo, esto es, que 
contenga una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 
  
Así mismo, la jurisprudencia ha explicó que esta obligación debe ser clara, porque los elementos de la 
obligación (sujeto activo, sujeto pasivo, vínculo jurídico y la prestación u objeto) están determinados o, 
por lo menos, pueden inferirse de la simple revisión del título ejecutivo; debe ser expresa, porque se 
encuentra especificada en el título ejecutivo en cuanto impone una conducta de dar, hacer o no hacer, y 
finalmente, debe ser exigible, porque no está sujeta al cumplimiento de un plazo o condición o cuando 
dependiendo de ellos ya se han cumplido. 
  
Luego la premisa normativa aplicable para resolver los inconformismos pregonados por el 
apoderado judicial, en precedencia encontramos el artículo 422 ibídem, el cual establece los 
postulados que deben contener los títulos ejecutivos para predicar la virtualidad ejecutiva que se le 
atribuye:    
 



“… Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las 
que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o 
de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación 
de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la 
ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste 
en el interrogatorio previsto en el artículo 184....” 

 
En este sentido, se tiene que los requisitos que ha de cumplir todo documento al que pretenda 
enrostrarse el carácter de título ejecutivo atañen a la claridad, expresividad, y exigibilidad de la 
obligación objeto del recaudo compulsivo, como se desprende del tenor del artículo 422 del ibidem. A la 
sazón, cuando además se pregona su condición de título ejecutivo, éste debe satisfacer las exigencias 
generales y especiales contempladas en el Estatuto Cambiario. 
 
En este sentido, ha pregonado la doctrina y la jurisprudencia, que el titulo debe reunir 
acumulativamente determinadas exigencias de orden formal y de cariz material. Las primeras se 
concretan en la autenticidad y en la procedencia del documento al que el actor le atribuye virtualidad 
ejecutiva y los materiales se estructuran, en la medida en que la obligación que da cuenta el mismo se 
clara, expresa y exigible. 
 
Como complemento de ser expresa la obligación se exige la claridad, esto es, que sus elementos 
constitutivos, sus alcances emerjan con toda perfección del texto mismo del título, en fin que no se 
necesiten esfuerzos de interpretación para establecer cuál es la conducta que puede exigirse al deudor. 
 
Para el caso en concreto, tenemos que el documento (pagaré) presentado como base de ejecución no 
reúne dichos preceptos, como quiera que si bien en el mismo se indica que "el primer pago lo 
efectuaré(mos) el día veintiséis (26), del mes de diciembre del año 2018 y así sucesivamente en ese 
mismo día de cada mes" no es menos cierto que allí no se vislumbra a cuantas cuotas se pactó la 
obligación, ni el valor de dichas cuotas, no siendo por tanto un documento claro ,expreso ni exigible y 
por ende esta sede judicial mantendrá lo dispuesto en el auto atacado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Cuatro Civil Municipal transformado 
transitoriamente en 46 de Pequeñas Causas y competencia Múltiple de Bogotá D.C.,   

 

RESUELVE: 

UNICO: NO REVOCAR el auto de fecha del 08 de marzo del año en curso, por las razones 
expuestas en la parte motiva. 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 036 hoy 27 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez



Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 26 de abril. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00187-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General 
del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en Cooperativa Multiactiva de 

Asociados Solidarios -Coasol- contra Guiomar Stella Asprilla Buendia, en las siguientes 
cantidades: 

 
a) La suma de $16.514.000,00 por concepto de capital acelerado correspondiente al Pagaré 

N° 7744 más los intereses de mora a la tasa máxima legalmente permitida, desde la 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

b) Por concepto de capital de las cuotas vencidas e intereses y plazo equivalentes en pesos 
que se discriminan así: 
 

Fecha de 
vencimiento 

Capital 
en 

pesos 
1/1/2021 $359.000 

1/2/2021 $359.000 

1/3/2021 $359.000 

1/4/2021 $359.000 

1/5/2021 $359.000 

1/6/2021 $359.000 

1/7/2021 $359.000 

1/8/2021 $359.000 

1/9/2021 $359.000 

1/10/2021 $359.000 

1/11/2021 $359.000 

1/12/2021 $359.000 

1/1/2022 $359.000 

1/2/2022 $359.000 

 
c) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, 

liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 
su exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
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3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 
291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con 
cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Luz Marina Zuluaga Sandoval, como apoderado(a) judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 
anotación en estado electrónico No. 036 hoy 27 de 
abril de 2022.  en el micro-sitio asignado al Juzgado 
en la página web de la Rama Judicial. Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00188-00 
 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

 
- Apórtese la documentación necesaria que acredite lo señalado en el hecho cuarto. 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 036 hoy 27 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00189-00 
 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

 
- Aclárese la pretensión segunda teniendo en cuenta que el valor correspondiente a 

intereses corriente dista del indicado en el titulo. 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 036 hoy 27 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00190-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Carolina Ramírez Payan, en las siguientes 
cantidades: 

 
a) $22.606.554,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré No 

6862507. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) 
días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abello Otálora, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 036 hoy 27 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez



Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00191-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Miguel Ángel Paredes Criollo, en las 
siguientes cantidades: 

 
a) $10.434.833,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré No 

7129678. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) 
días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abello Otálora, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 036 hoy 27 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro



Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00192-00 
 

 
Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones contenidas 
en los documentos aportados con la demanda, toda vez que no reúnen los requisitos del 
artículo 422 del Código General de Proceso, en razón a que se pretende ejecutar una 
“cuenta de cobro”, sin que dicho documento preste merito ejecutivo,  pues para el cobro de 
las expensas comunes únicamente se puede tomar como título, la certificación expedida 
por el administrador de la copropiedad (artículo 48, Ley 675 de 2001). 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 036 hoy 27 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00193-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de R.V Inmobiliaria S.A. 

contra Elbert Gregorio Miranda Pineda, Gladis Elena Tobón Osorio y Niver Fernán Vides 
Villadiego, en las siguientes cantidades: 

 
a)  

Canon arrendamiento Valor 
Diciembre 2017 $1’129.083 

Enero 2018 $1’129.083 

 
b) La suma de $3’387.279, por concepto de la cláusula penal pactada en el contrato. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) 
días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Juan José Serrano Calderón, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 036 hoy 27 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal



Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00194-00 
 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

 
- Aclárese el escrito de demanda respecto del número del pagaré, toda vez que el 

señalado es distinto al indicado en el poder y el titulo valor aportado. 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 036 hoy 27 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00195-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Carmen Anita Forero Plazas, en las 
siguientes cantidades: 

 
a) $24.63.616,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré No 5571780. 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) 
días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abello Otálora, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 036 hoy 27 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez



Juzgado Municipal

Civil 064
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00196-00 
 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 
 

- Alléguese poder, en el que se determine claramente el asunto por el cual se procura, de 
modo que no pueda confundirse con otro y acredítese que el mismo fue otorgado mediante 
mensaje de datos que contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con 
los datos de identificación de la actuación para la que se da y las facultades que se confieren 
al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del 
Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 036 hoy 27 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00197-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Myriam Amparo 

Figueroa Guzmán contra David Leonardo Suarez Lugo, en las siguientes cantidades: 
 

a) $30’000.000,00 por concepto de saldo de capital de la obligación incorporada en la Letra de 
Cambio N° 001. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, liquidados 
a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (31 de octubre 

de 2019), y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
2) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3) Notifíquese conforme las previsiones del artículo 293 del Código General del Proceso. 
 
4) La abogada Nairobi Angelo Alejo Ariza, actúa como endosatario de la parte demandante. 
 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 036 hoy 27 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00198-00 
 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

 
- Indíquese si al pagaré se le realizó abonos por parte de la pasiva, teniendo en cuenta 

que en las pretensiones se indica un valor distinto al señalado en el titulo valor. 
 

- Alléguese poder en el que se determine claramente poder el asunto por el cual se 
procura, de modo que no pueda confundirse con otro (Artículo 74 inc. 1º. del C.G. del P.). 
 

- Acredítese la calidad que ostenta Ginet Yomar Castaño en el Banco Davivienda SA, 
téngase en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de demanda se 
relacionan los diferentes títulos sobre los cuales tiene la facultad de endoso, sin 
embargo, en la mencionada lista no está citado el título valor que aquí pretende ser 
ejecutado. 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 036 hoy 27 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00211-00 
 

Al entrar en estudio de admisión de la presente demanda, advierte el despacho que la misma no es 
de competencia de este juzgado, en razón a lo contemplado en el artículo 17 del Código General del 
Proceso. 

 
ART. 17. Competencia de los jueces municipales en única instancia. Los jueces municipales conocen 
en única instancia: 
 
De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza 
agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contenciosa administrativa 

 
Así mismo, debe tenerse en cuenta que mediante Acuerdo 11127 de 12 de octubre de 2018 prorrogado 
mediante Acuerdo 11433 de 2019, convirtieron 18 juzgados de civiles municipales a juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple, entre los cuales se encuentra este estrado judicial cuyo 
conocimiento es de procesos de mínima cuantía únicamente.  
 
De lo anterior se resume, que la competencia en materia de procesos contenciosos, en razón de la 
cuantía, corresponde a los jueces de pequeñas causas y competencia múltiple siempre que sean de 
mínima su estimación pecuniaria.  
 
Ahora bien, se pretende la ejecución de una suma que corresponde a la menor cuantía; teniendo en 
consecuencia que la mencionada cuantía es aquella que, a voces del artículo 25 ejusdem comprende 
la superioridad a los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes; y para efecto del cálculo 
presente en este año es aquella que supera el valor de $40.000.000. (Decreto 1724 de 15 de diciembre de 2021 que 

señaló el SMLM del año 2022). 
 
A manera de conclusión, al no ser un proceso de mínima cuantía se descarta la competencia de este 
Juzgado y en consecuencia se dispone: 
 

1. Rechazar la demanda por competencia factor cuantía. 
 

2. Por secretaría remítase a la oficina de reparto para ser asignado a los Jueces Civiles 
Municipales de la ciudad. Déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 036 hoy 27 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:



 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00200-00 
 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

 
- Acredítese el envío del escrito de demanda y sus anexos a la parte demandada (Decreto 

806 de 2020). 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 036 hoy 27 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00201-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Luz Andrea Jaramillo Betancourt, en las 
siguientes cantidades: 

 
a) $16.570.812,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré No 

8931472. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) 
días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abello Otálora, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 036 hoy 27 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro



Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00202-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra John Jairo Garcés García, en las siguientes 
cantidades: 

 
a) $13.847.217 00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré No 

6024764. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) 
días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abello Otálora, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 036 hoy 27 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez



Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00203-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Ronald Acosta Toro, en las siguientes 
cantidades: 

 
a) $23.899.735 00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré No 

7302333. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) 
días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abello Otálora, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 036 hoy 27 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro



Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00204-00 
 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

 
- Aclárense los hechos 1° y 2°, teniendo en cuenta que las sumas señaladas son 

distintos a los indicados en el título. 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 036 hoy 27 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00205-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General 
del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en Cooperativa Multiactiva 

Nacional de Créditos Santafe Ltda.  Conalfe Ltda. contra Ana Marcela Pérez Chilito, en 
las siguientes cantidades: 

 
a) Por concepto de capital de las cuotas vencidas e intereses e plazo equivalentes en pesos 

que se discriminan así: 
 

Fecha de 
vencimiento 

Capital 
en 

pesos 

Fecha de 
vencimiento 

Capital 
en 

pesos 
1/1/2019 $388.000 1/7/2020 $388.000 

1/2/2019 $388.000 1/8/2020 $388.000 

1/3/2019 $388.000 1/9/2020 $388.000 

1/4/2019 $388.000 1/10/2020 $388.000 

1/5/2019 $388.000 1/11/2020 $388.000 

1/6/2019 $388.000 1/12/2020 $388.000 

1/7/2019 $388.000 1/1/2021 $388.000 

1/8/2019 $388.000 1/2/2021 $388.000 

1/9/2019 $388.000 1/3/2021 $388.000 

1/10/2019 $388.000 1/4/2021 $388.000 

1/11/2019 $388.000 1/5/2021 $388.000 

1/12/2019 $388.000 1/6/2021 $388.000 

1/1/2020 $388.000 1/7/2021 $388.000 

1/2/2020 $388.000 1/8/2021 $388.000 

1/3/2020 $388.000 1/9/2021 $388.000 

1/4/2020 $388.000 1/10/2021 $388.000 

1/5/2020 $388.000 1/11/2021 $388.000 

1/6/2020 $388.000 1/12/2021 $388.000 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, 

liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 
su exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con 
cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Luz Marina Zuluaga Sandoval, como apoderado(a) judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 
anotación en estado electrónico No. 036 hoy 27 de 
abril de 2022.  en el micro-sitio asignado al Juzgado 
en la página web de la Rama Judicial. Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



fmrp 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00206-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en Cooperativa 

Financiera John F Kennedy contra Jeison Stiven Mesa Molano, en las siguientes 
cantidades: 

 
a) La suma de $8.286.784,00 por concepto de capital acelerado correspondiente al 

Pagaré N° 0730445 más los intereses de mora a la tasa máxima legalmente 
permitida, desde la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el 
pago total. 
 

b) Por concepto de capital de las cuotas vencidas e intereses e plazo equivalentes 
en pesos que se discriminan así: 

 
Fecha de 

vencimiento 
Capital en 

pesos 
Intereses 
de Plazo 

21/3/2021 $138.707 $148.980 
21/4/2021 $140.777 $146.910 
21/5/2021 $142.907 $144.780 
21/6/2021 $145.037 $142.650 
21/7/2021 $147.227 $140.460 
21/8/2021 $149.417 $138.270 
21/9/2021 $151.667 $136.020 
21/10/2021 $153.947 $133.740 
21/11/2021 $156.257 $131.430 
21/12/2021 $158.597 $129.090 
21/1/2022 $160.967 $126.720 

 
c) Los intereses de mora únicamente sobre el capital de cada una de las cuotas 

antes indicadas, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde su exigibilidad y hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación. 
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2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados 
que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Pablo Carrasquilla Palacios, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le 
fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 
anotación en estado electrónico No. 036 hoy 27 de 
abril de 2022.  en el micro-sitio asignado al Juzgado 
en la página web de la Rama Judicial. Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00208-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Jair Enrique Ahumada Piñeres, en las 
siguientes cantidades: 

 
a) $25.971.653,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré No 

6330409. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) 
días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abello Otálora, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 036 hoy 27 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro



Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00209-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Banco Finandina S.A. 

en contra de Sergio Fernando Sabogal Muñoz, en las siguientes cantidades: 
 

a) $25’284.213,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré 
N°8081374. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

c) Por la suma de $2’741.327, por concepto de intereses de plazo pactados y no pagados. 
 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) 
días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Ayda Lucy Ospina Arias, como apoderado(a) judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 036 hoy 27 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro



Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00210-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Álvaro Gómez Trejos, en las siguientes 
cantidades: 

 
a) $12.535.019,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré No 

4086416. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) 
días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abello Otálora, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 036 hoy 27 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro



Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00211-00 
 

Al entrar en estudio de admisión de la presente demanda, advierte el despacho que la misma no es 
de competencia de este juzgado, en razón a lo contemplado en el artículo 17 del Código General del 
Proceso. 

 
ART. 17. Competencia de los jueces municipales en única instancia. Los jueces municipales conocen 
en única instancia: 
 
De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza 
agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contenciosa administrativa 

 
Así mismo, debe tenerse en cuenta que mediante Acuerdo 11127 de 12 de octubre de 2018 prorrogado 
mediante Acuerdo 11433 de 2019, convirtieron 18 juzgados de civiles municipales a juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple, entre los cuales se encuentra este estrado judicial cuyo 
conocimiento es de procesos de mínima cuantía únicamente.  
 
De lo anterior se resume, que la competencia en materia de procesos contenciosos, en razón de la 
cuantía, corresponde a los jueces de pequeñas causas y competencia múltiple siempre que sean de 
mínima su estimación pecuniaria.  
 
Ahora bien, se pretende la ejecución de una suma que corresponde a la menor cuantía; teniendo en 
consecuencia que la mencionada cuantía es aquella que, a voces del artículo 25 ejusdem comprende 
la superioridad a los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes; y para efecto del cálculo 
presente en este año es aquella que supera el valor de $40.000.000. (Decreto 1724 de 15 de diciembre de 2021 que 

señaló el SMLM del año 2022). 
 
A manera de conclusión, al no ser un proceso de mínima cuantía se descarta la competencia de este 
Juzgado y en consecuencia se dispone: 
 

1. Rechazar la demanda por competencia factor cuantía. 
 

2. Por secretaría remítase a la oficina de reparto para ser asignado a los Jueces Civiles 
Municipales de la ciudad. Déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 036 hoy 27 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 

Firmado Por:

 



 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00212-00 
 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

 
- Aclárense los hechos y las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que 

señala que se trata de una obligación por instalamentos, contrario a lo señalado en 
el titulo valor. 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 036 hoy 27 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00213-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Osbaldo Ocampo, en las siguientes 
cantidades: 

 
a) $13.890.542,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré No 

7396929. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) 
días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abello Otálora, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 036 hoy 27 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez



Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00214-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Bernardo Herrera Herrera, en las 
siguientes cantidades: 

 
a) $18.145.939,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré No 

5121657. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) 
días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abello Otálora, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 036 hoy 27 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro



Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00215-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Daniel Eduardo Chacón Polentino, en las 
siguientes cantidades: 

 
a) $18.987.068,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré No 

00130323009600204438. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) 
días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Katherine Velilla Hernández, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 036 hoy 27 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez



Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00216-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Banco Finandina S.A. 

en contra de Jasmile del Pilar Núñez Mendoza, en las siguientes cantidades: 
 

a) $16’059.248,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré 
N°3474299. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

c) Por la suma de $2’371.483, por concepto de intereses de plazo pactados y no pagados. 
 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) 
días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Ayda Lucy Ospina Arias, como apoderado(a) judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 036 hoy 27 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro



Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00217-00 
 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

 
- Aclárense los hechos y las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que 

señala que se trata de una obligación por instalamentos, contrario a lo señalado en 

el titulo valor. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 036 hoy 27 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00218-00 
 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

 
- Acredítese la remisión de las facturas al demandado y la recepción de las mismas. 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 036 hoy 27 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00219-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias de los artículos 422 y 468 del 
Código General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real de 
mínima cuantía en favor del Banco Davivienda S.A. contra Maria Janeth Escobar 
Sierra en las siguientes cantidades: 

 

a) La suma de $37.629.692,51 por concepto de capital acelerado correspondiente al 
Pagaré N°05700008400082496 más los intereses de mora a la tasa máxima 
legalmente permitida, desde la presentación de la demanda y hasta cuando se 
verifique el pago total. 
 

b) Por concepto de capital de las cuotas vencidas discriminados así: 

 
Fecha de 

vencimiento 
Capital en UVR Capital en pesos 

Intereses de 
plazo 

6/7/2021 84,233 $24.484,62 $291.145,70 
6/8/2021 84,8401 $24.661,09 $273.245,35 
6/9/2021 85,4516 $24.838,84 $273.067,72 
6/10/2021 86,0675 $25.017,87 $272.888,72 
6/11/2021 86,6878 $25.198,18 $272.708,39 
6/12/2021 87,3126 $25.379,79 $272.526,68 
6/1/2022 87,9419 $25.562,71 $272.343,82 

 

c) Los intereses de mora únicamente sobre el capital de cada una de las cuotas antes 
indicadas, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota (el día 7 del mes), hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2) Al tenor del artículo 468 del C. G del P. se decreta el embargo del inmueble objeto del 

gravamen, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40553881, de la 
oficina de II.PP. de esta ciudad. 

  
Líbrese oficio con destino a la oficina de instrumentos públicos de esta ciudad 
comunicándole la medida y para que la registre en el folio respectivo, y para que se dé 

cumplimiento al núm. 1° del artículo 593 ibidem. Hecho lo anterior se decidirá sobre su 
secuestro. 

 
3) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

4) Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
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5) Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abello Otálora, como apoderado(a) judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 036 hoy 27 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4b66bff9dbdf02d1586027baf69c790170e0b3adb9152a1e6f23e0458d6ad336

Documento generado en 26/04/2022 11:49:20 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00220-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

Bancolombia S.A. contra Sonia Martínez Vargas, en las siguientes cantidades: 
 

a) $13’903.730,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré 
No 6270090242,  mas los intereses de mora sobre el capital antes indicado, 
liquidado a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
desde  su exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

b) $2’046.784,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré 
No 6270090243,  mas los intereses de mora sobre el capital antes indicado, 
liquidado a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
desde  su exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
c) $854.600,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré 

No 6270090244,  mas los intereses de mora sobre el capital antes indicado, 
liquidado a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
desde  su exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados 
que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Liseth Tatiana Duarte Ayala, como apoderado(a) 
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judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le 
fue otorgado. 

 
 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 
anotación en estado electrónico No. 036 hoy 27 de 
abril de 2022.  en el micro-sitio asignado al Juzgado 
en la página web de la Rama Judicial. Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 05a0e4f5a7041f462bc26d676e78e77ec852e6077206f281e08808e313b6a16f

Documento generado en 26/04/2022 11:49:22 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00221-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Nelson Amaury Espinosa Janaceth, en las 
siguientes cantidades: 

 
a) $16.557.639,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré No 8471111. 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) 
días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abello Otálora, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 036 hoy 27 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal



Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f50fb2f6c6f8ab970cbe12388a73d505f117b0f44b9d6e27c2ba7bfa23e617ad

Documento generado en 26/04/2022 11:49:25 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00222-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Ober Jimenez Mateus, en las siguientes 
cantidades: 

 
a) $13.417.567,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré No 

6812347. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) 
días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abello Otálora, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 036 hoy 27 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez



Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7d83a119d479e8cbe63ece4794ce20cf021dd7360d43d67374caaadac27ace67
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00223-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Luis Aquilino Castro Sandoval, en las 
siguientes cantidades: 

 
a) $16.176.153,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré No 6167035. 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) 
días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abello Otálora, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 036 hoy 27 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal



Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d17c3b74559d3686c96335547354d5babe73b31ab321642698a0ef980b124726
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00224-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Pedro Arturo Osorio Patrón, en las 
siguientes cantidades: 

 
a) $20.694.474,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré No 

6053895. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) 
días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abello Otálora, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 036 hoy 27 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez



Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00226-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Daniel Ayala Álvarez, en las siguientes 
cantidades: 

 
a) $23.017.582,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré No 

3096642. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) 
días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abello Otálora, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 036 hoy 27 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez



Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00227-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Blanca Nieves Flores Sánchez, en las 
siguientes cantidades: 

 
a) $23.249.527,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré No 

00130073009600341919. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) 
días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Coronado Aldana, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 036 hoy 27 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez



Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00228-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Miguel Ángel Parada Sánchez, en las 
siguientes cantidades: 

 
a) $4.093.452,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré No 

3978653. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) 
días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Coronado Aldana, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 036 hoy 27 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00229-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Juan Carlos Plata Ríos, en las siguientes 
cantidades: 

 
a) $25.238.377,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré No 

2179089. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) 
días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Coronado Aldana, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 036 hoy 27 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00230-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Jorge Luis Castillo Castilla, en las 
siguientes cantidades: 

 
a) $10.014.161,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré No 

3794227. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) 
días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Coronado Aldana, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 036 hoy 27 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00231-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Abel Jair Brieva Torres, en las siguientes 
cantidades: 

 
a) $12.598.574,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré No 

7363784. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) 
días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Coronado Aldana, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 036 hoy 27 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00220-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Bancolombia S.A. 

contra Sonia Martínez Vargas, en las siguientes cantidades: 
 

a) $13’903.730,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré No 
6270090242, más los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidado a la tasa 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

b) $2’046.784,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré No 
6270090243, más los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidado a la tasa 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
c) $854.600,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré No 

6270090244, más los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidado a la tasa 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) 
días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Liseth Tatiana Duarte Ayala, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 036 hoy 27 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:



 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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